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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 
SESIÓN 42                          DÍA 15 DE OCTUBRE DE 2008 
 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la 
Ciudad de Haro, siendo las nueve horas del día quince de 
Octubre de dos mil ocho, se reúnen bajo la Presidencia del 
Señor Alcalde Don Patricio Capellán Hervías, el Señor 
Concejal Don Jesus Rioja Cantabrana, el Señor Concejal Don 
José Ignacio Asenjo Cámara, la Señora Concejal Doña Maria 
Angeles Garcia Blasco, la Señora Concejal Doña Lydia Teresa 
Arrieta Vargas, el Señor Interventor Accidental Don José Luis 
Varona Martín, la Señora Secretaria General Doña Mª Mercedes 
González Martínez, al objeto de celebrar sesión ordinaria de 
Junta de Gobierno Local. 
 Justifica su ausencia el Señor Concejal Don José Ángel 
Cámara Espiga. 
 
 
1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA 
DE LA SESIÓN DE 8 DE OCTUBRE DE 2008. 
 
  Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde y 
entrando en el Orden del Día, manifestó que como todos los 
asistentes tenían ya conocimiento del borrador del acta de la 
sesión de 8 de octubre de 2008, no se procedía a su lectura, 
siendo la misma aprobada por unanimidad de los presentes.  
 
 
 
 
2.- ASUNTOS DE PERSONAL. 
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2.1.- DESESTIMACION RECURSO REPOSICION DE MARIA JOSE SALINAS 
CONTRA DESESTIMACION DE RECONOCIMIENTO DE SUPLENCIA DEL 
T.G.M.DE GESTION DE PERSONAL DEL 28.07.08 A 01.08.08. 
 
 Considerando el Recurso de Reposición interpuesto por Dª 
María José Salinas Sáez, Jefa del Negociado de Personal y 
Régimen Interior, R.E. nº. 8.017/2008, de fecha 3 de octubre 
de 2008, contra el Acuerdo 2.3 adoptado por la Junta de 
Gobierno Local de fecha 27 de agosto de 2008, por el que se 
desetsima la solicitud de reconocimiento a efectos de 
consideración como mérito en su expediente personal, de la 
suplencia realizada al T.G.M. de Gestión de personal durante 
las vacaciones de éste desde el 28 de julio de 2008 hasta el 
1 de agosto de 2008, en virtud de lo dispuesto en el art. 11 
del Acuerdo regulador de las condiciones de trabajo 
económico-administrativas de la función pública municipal. 
 Considerando el informe emitido por la Sra. Secretaria 
General del Ayuntamiento de Haro en fecha 24 de mayo de 2007, 
relativo a la solicitud formulada por Dª. Mª. José Salinas 
Sáez de abono de suplencia de Técnico de Gestión en fecha 26 
de abril de 2007, sustancialmente idéntica en cuanto a su 
contenido a la solicitud formulada por Dª. Mª. José Salinas 
Sáez de fecha 12 de agosto de 2008. 
 Considerando que las tareas que la funcionaria enumera 
en la  solicitud de fecha 12 de agosto de 2008 entran dentro 
de las tareas del puesto de trabajo que desempeña como Jefa 
de Negociado de Personal y Régimen Interior, las cuales han 
sido todas ellas encomendadas por la Sra. Secretaria General 
como jefa de Unidad y bajo su supervisión. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, en materia de 
personal, de fecha 19 de junio de 2007, publicado en el 
B.O.R. de 19 de julio de 2007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 
 1).- Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por 
Dª.  María José Salinas Sáez, Jefa del Negociado de Personal 
y Régimen Interior, R.E. nº. 8.017/2008, de fecha 3 de 
octubre de 2008, por el que solicita el reconocimiento a 
efectos de consideración como mérito en su expediente 
personal, de la suplencia realizada al T.G.M. de Gestión de 
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personal durante las vacaciones de éste desde el 28 de julio 
de 2008 hasta el 1 de agosto de 2008, por ser carente de 
fundamento la petición formulada. 
 2).- Dar traslado del presente acuerdo al T.G.M. de 
Gestión de Personal a los efectos oportunos. 
 
 
 
 
2.2.- SOLICITUD DE D. IGNACIO TOBIA CALVO DE ASISTENCIA A VII 
JORNADAS DE INFORMACION SOBRE CONSUMO EN LOS MUNICIPIOS. 
 
 Dada cuenta de la instancia presentada por D. Ignacio 
Tobia Calvo, solicitando autorización para asistir a las VII 
JORNADAS DE INFORMACION SOBRE CONSUMO EN LOS MUNICIPIOS, 
impartido por la Federación  Aragonesa de Municipios, 
Comarcas y Provincias y que se celebrará en Calatayud los 
días 30 y 31 de octubre de 2008. 
 Dada cuenta de la conformidad de Dª. Natalia Olarte 
Gamarra, Concejala Delegada de Consumo. 
 Dada cuenta que la inscripción, alojamiento y comidas 
son gratuitas. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Goberno Local, en materia de personal, 
de fecha 19 de junio de 2007, publicado en el B.O.R. de 19 de 
julio de 2007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda:  
 1).- Autorizar a D. Ignacio Tobia Calvo autorización 
para asistir a las VII JORNADAS DE INFORMACION SOBRE CONSUMO 
EN LOS MUNICIPIOS, impartido por la Federación  Aragonesa de 
Municipios, Comarcas y Provincias y que se celebrará en 
Calatayud los días 30 y 31 de octubre de 2008. 
 2).- Autorizar los gastos hasta el límite que legalmente 
le corresponda, que seran abonados previa presentación de la 
liquidación correspondiente. 
 3).- Dar traslado al T.G.M. de Gestión de Personal. 
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3.- ASUNTOS DE INTERVENCIÓN. 
 
 
 
 
 
 
3.1.- APROBACIÓN PADRON DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES DE 
CARACTERISTICAS ESPECIALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2008. 
 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio de 
2007, publicado en el BOR de 19 de julio de 2007. 
 A propuesta del Sr. Interventor Accidental, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, acuerda: 
 1) Aprobar el Padrón del Impuesto de Bienes Inmuebles de 
Características Especiales correspondiente al ejercicio 2008 
 2) Exponer al público dicho padrón mediante edicto 
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja y en el tablón de 
anuncios, por espacio de 15 días a efectos de reclamaciones. 
 Contra la inclusión o cuotas tributarias consignadas en 
el mencionado documento fiscal, los interesados podrán 
interponer ante este Ayuntamiento Recurso de Reposición en el 
plazo de un mes, previo al Contencioso Administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso de Logroño. 
 3) Fijar como período de cobranza en vía voluntaria 
desde el 20 de octubre al 20 de diciembre de 2008 inclusive. 
 Los contribuyentes afectados por los mismos, podrán 
realizar el pago en la Recaudación Municipal, sita en la Casa 
Consistorial, planta baja, desde las 10 a las 14 horas 
durante dicho plazo. 
 Transcurrido el plazo indicado, se iniciará el 
procedimiento ejecutivo. 
 
 
 
 
3.2.- EXPEDIENTE DE PLUSVALÍA. 
 
 Visto Decreto de delegación de competencias del Alcalde 
en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio de 2007, 
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publicado en el B.O.R. de 19 de julio de 2007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda aprobar en los términos en que fueron 
presentados por la Intervención Municipal los expedientes de 
Plusvalía, que se detallan a continuación, con sus 
respectivas liquidaciones: 
 
PERÍODO: 2.008 
 
Número F.Trasm. Descripción  Importe 

959 15/05/08 4ºL 64,95

960 06/05/08 GARAJE 15 19,59

961 20/05/08 DUPLEX IZDA 35,56

962 20/05/08 LOCAL 2 EN PB 15,44

963 17/03/96 1ºJ 0,00

964 28/10/96 1ºJ 0,00

965 25/12/07 1ºE 198,68

966 17/04/08 5ºD 67,95

967 14/04/08 3ºC Y BAJOCUBIERTA 19,26

968 14/04/08 GARAJE 18 Y TRASTERO 4,19

969 11/04/08 1ºB 0,00

970 11/04/08 GARAJE 39 Y TRASTERO 609 0,00

971 03/04/08 PISO 1º 535,74

972 02/04/08 GARAJE 17 8,20

973 04/09/00 9/12 PARTES DE PISO 2ºB 0,00

974 04/09/00 9/14 PARTES DE CASA 0,00

975 15/02/02 4ºB 0,00

976 15/02/02 TRASTERO EN ATICO Nº 18 0,00

977 28/05/08 6ºC, TRASTERO 1 Y GARAJE 9 318,47

978 21/05/08 2ºA 0,00

979 21/05/08 GARAJE 11 EN SOTANO 0,00

980 21/05/08 TRASTERO 5 EN BAJOCUBIERTA 0,00
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981 25/05/06 LOCAL EN PB 426,37

982 24/04/08 LOCAL Nº 22 EN PB 36,14

983 24/04/08 LOCAL Nº 21 EN PB 30,36
 
 
TOTAL PERÍODO: 1.780,90 
TOTAL........: 1.780,90 
 
 
 
 
4.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE PROPUESTA CONVENIO URBANÍSTICO 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE HARO Y Dª ROSA AURORA LEÓN CAÑAS Y 
D. AURELIO Mª JUAN LATORRE GARCÍA. 
 
 En estos momentos, con el permiso del Sr. Alcalde, sale 
de la sesión la Concejala Dª Lydia Arrieta Vargas. 
 
 Dada cuenta del borrador del Convenio urbanístico a 
suscribir entre el Ayuntamiento de Haro y Dª Rosa Aurora León 
Cañas y D. Aurelio Mª Juan Latorre García para la ampliación 
de calzada y construcción de acera en la Unidad de ejecución 
18 (Avda. Ingenieros del MOP) de Haro. 
 Vista Resolución de Alcaldía de fecha 13 de agosto de 
2008 admitiendo a trámite el mismo. 
 Considerando que sometido a información pública el 
borrador del Convenio, mediante publicación en el Boletín 
Oficial de La Rioja de fecha 27 de agosto de 2008, Diario La 
Rioja y Tablón de anuncios de la Corporación no se ha 
producido alegacion alguna al mismo. 
   Visto el Informe favorable de la Comisión de obras y 
urbanismo de fecha 6 de octubre de 2008. 
    Vistos  arts. 114 y ss. de la Ley 5/2006, de 2 de 
mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja. 
 Visto Decreto de delegación de competencias del Alcalde 
en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio de 2007, 
publicado en el BOR de 19 de julio de 2.007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda:                                                       
  1).-Aprobar con carácter definitivo la propuesta de 
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Convenio urbanístico a suscribir entre el Ayuntamiento de 
Haro y Dª Rosa Aurora León Cañas y D. Aurelio Mª Juan Latorre 
García para la ampliación de calzada y construcción de acera 
en la Unidad de ejecución 18 (Avda. Ingenieros del MOP) de 
Haro, de acuerdo con el texto que figura como Anexo. 
 2).- Facultar al Sr. Alcalde D. Patricio Capellán 
Hervías, para la firma del documento de formalización del 
citado Convenio. 
 3).- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial 
de La Rioja. 
 
 
 
 
5.- SOLICITUD DE D. SANTIAGO PALACIOS CUESTA, DE PERMISO PARA 
INSTALAR UN PUESTO DE VENTA DE CASTAÑAS ASADAS. 
 
 Dada cuenta de la instancia presentada por D. Santiago 
Palacios Cuesta, solicitando permiso para instalar un puesto 
para la venta de castañas asadas en la vía pública desde el 
día 1 de octubre de 2008 hasta el 8 de febrero de 2009, en la 
Plaza de la Paz. 
 Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa de Servicios Generales, Personal y Medio Ambiente 
celebrada el pasado día 15 de septiembre de 2008, informando 
que se ubique en la Plaza de la Paz, en la acera del Palacio 
de Bendaña, al lado del antiguo estanco. Asimismo, se informa 
comunicar al interesado que en caso de ser necesario dicho 
espacio para alguna actividad municipal (por ejemplo, 
Cabalgata de Reyes), deberá cambiar la ubicación 
temporalmente a otro lugar que ya le indicaremos desde el 
Ayuntamiento. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 
 1).-  Conceder a D. Santiago Palacios Cuesta, permiso 
para instalar un puesto para la venta de castañas asadas en 
la vía pública desde el día 1 de octubre de 2008 hasta el 8 
de febrero de 2009, en la Plaza de la Paz. 
 2).- El puesto  deberá instalarse en la Plaza de la Paz, 
en la acera del Palacio de Bendaña, al lado del antiguo 
estanco.  
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 3).- Comunicar al interesado que en caso de ser 
necesario dicho espacio para alguna actividad municipal (por 
ejemplo, Cabalgata de Reyes), deberá cambiar la ubicación 
temporalmente a otro lugar que ya le indicaremos desde el 
Ayuntamiento. 
 4).- Comunicar al interesado que deberá abonar la 
cantidad de 90 euros semestrales en concepto de tasa por 
ocupación de vía pública para venta ambulante. 
 
 
 
 
6.- SOLICITUD DE D. ASIER CÁMARA LÓPEZ, DE CAMBIO DE 
TITULARIDAD DE BAR "K 2" SITO EN PLAZA DE LA CRUZ Nº 2. 
 
 En estos momentos, con el permiso del Sr. Alcalde, se 
reincorpora a la sesión la Concejala Dª Lydia Arrieta Vargas.  
 
 Dada cuenta de la instancia presentada por D. Aiser 
Cámara López, solicitando cambio de titularidad del Bar “K 2 
”, sito en la Plaza de la Cruz nº 2,  antes a nombre de 
Aprovechamientos Hosteleros y Medioambientales, S.L.  
 Vista la documentación presentada y los informes 
favorables del Arquitecto Técnico Municipal y de la Comisión 
Municipal Informativa de Servicios Generales, Personal y 
Medio Ambiente de fecha 15 de septiembre de 2008. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, en materia de cambios 
de titularidad, de fecha 19 de junio de 2007, publicado en el 
BOR de 19 de julio de 2007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes,  acuerda: 
 1).- Conceder a D.  Aiser Cámara López, cambio de 
titularidad del Bar “K 2 ”, sito en la Plaza de la Cruz nº 2 
antes a nombre de Aprovechamientos Hosteleros y 
Medioambientales, S.L.  
    2).- Comunicar al  interesado que, dado que aún no se ha 
realizado la liquidación del Impuesto de Actividades 
Económicas, quedan pendientes de liquidación las tasas de 
licencia de apertura de establecimientos. 
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7.- SOLICITUD DE Dª ANGIE MILENA ROJAS PÁEZ, DE LICENCIA DE 
APERTURA DE CHIQUIPARK EN C/ LAÍN CALVO Nº 3. 
 
 Dada cuenta de la instancia presentada por Dª Angie 
Milena Rojas Páez, solicitando licencia de apertura de 
chiquipark en C/ Laín Calvo, nº 3. 
 Vistos los informes favorables del Arquitecto Técnico 
Municipal, del Inspector de Salud Pública y de la Comisión 
Municipal Informativa de Servicios Generales, Personal y 
Medio Ambiente celebrada el pasado día 4 de agosto de 2008. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, en materia de 
licencias de aperturas, de fecha 19 de junio de 2.007, 
publicado en el B.O.R. De 19 de julio de 2.007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 
 1).- Conceder a Dª Angie Milena Rojas Páez, solicitando 
licencia de apertura de chiquipark en C/ Laín Calvo, nº 3. 
 2).- Comunicar a la interesada que dado que no se ha 
realizado la liquidación del Impuesto de Actividades 
Económicas, quedan pendientes de liquidar las tasas de 
licencia de apertura de establecimientos. 
 
 
 
 
8.- SOLICITUD DE BODEGAS RAMON BILBAO, S.A., DE LICENCIA 
AMBIENTAL PARA AMPLIACION DE BODEGA DE ELABORACION Y 
ALMACENAMIENTO DE VINO, EN AVENIDA SANTO DOMINGO DE LA 
CALZADA, Nº34. 
 
 Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 22 de 
julio de 2.008 por Bodegas Ramón Bilbao, S.A., en la que 
solicita licencia ambiental para ampliación de bodega de 
elaboración y almacenamiento de vino, en avenida Santo 
Domingo de la Calzada, número 34. 
 CONSIDERANDO: Que cumplidos los trámites prevenidos y 
aportados los informes técnicos competentes, aparece 
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acreditado que el emplazamiento de la actividad y las 
circunstanciasa de todo orden que la caracterizan, están de 
acuerdo con las Ordenanzas Municipales. 
 CONSIDERANDO: Que en la misma zona de ubicación de la 
actividad, o en sus proximidades, sí existen otras 
actividades análogas que puedan producir efectos aditivos. 
 CONSIDERANDO: Que se ha tramitado el expediente con 
sujeción a la Ley 5/2002, de 8 de octubre, de Protección del 
Medio Ambiente de La Rioja y su modificación por la Ley 
10/2003, de 19 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas para el año 2.004. 
 Visto el informe del Arquitecto Técnico municipal  de 
fecha 23 de julio de 2.008. 
 Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa de Obras y Urbanismo, reunida en sesión de fecha 
6 de octubre de 2.008. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del 
Alcalde en materia de licencias, en la Junta de Gobierno 
Local de fecha 19 de junio de 2.007, publicado en el B.O.R. 
de fecha 19 de julio de 2.007. 
 Visto el artículo 26 de la Ley 10/2003, antes citada. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 
 1).- Conceder la licencia ambiental solicitada, con el 
siguiente condicionado: 
 a) Se concede un plazo de un año para el inicio de la 
ejecución de las instalaciones o actividades, transcurrido el 
cual sin haberse iniciado por causas imputables al promotor, 
la licencia concedida perderá toda su eficacia, salvo que 
existieran causas debidamente justificadas, en cuyo caso se 
podrá prorrogar el mencionado plazo. 
 b) Se adoptarán todas las medidas correctoras indicadas 
en la Memoria y en el Proyecto. 
 c) La actividad, en su desarrollo, se ajustará a lo 
contenido en la Ordenanza Municipal de control de ruidos y 
vibraciones, en particular lo relativo a máximos de 
percepción sonora en locales o viviendas colindantes. De 
acuerdo con el artículo 29 de la Ordenanza Municipal de 
Control de Ruidos, de forma previa a la concesión de licencia 
de funcionamiento defintiva, el interesado deberá presentar 
Certificado de mediciones de aislamiento acústico del local, 
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realizado por laboratorio homologado o visado por técnico 
competente, en el que figure claramente los resultados de las 
mediciones acústicas, así como el cumplimiento de la 
Ordenanza. 
 d) No podrá comenzar a ejercerse la actividad autorizada 
sin que antes se gire visita de comprobación por parte de los 
técnicos competentes, y sin perjuicio de la autorización que 
proceda obtener de otros organismos. A estos efectos, y una 
vez finalizadas las obras, el interesado deberá solicitar al 
Ayuntamiento que se gire la oportuna visita de inspección, 
debiendo acompañar a la solicitud el certificado final de 
obra y medidas correctoras, visado y por triplicado, y en 
caso de haber realizado variaciones en la ejecución de las 
obras del proyecto, se presentarán planos visados finales de 
obra. Deberá, asimismo, presentar copia del alta en el I.A.E. 
 e) De conformidad con el artículo 76.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, arts. 11 y 13 del Real Decreto Legisltivo 1/2004 de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario, art. 28 del Real Decreto 
417/2006 de 7 de abril, por el que se desarrolla el Texto 
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y Orden de 10 
de febrero de 1.999, que aprueba los modelos de declaración, 
deberá presentar modelo 902 de "Declaración de Alteración de 
Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana por Obra Nueva" ante el 
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria o ante 
este Ayuntamiento en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente a la fecha de terminación de las obras. 
 f) Esta licencia se entenderá expedida  salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 g) Las autoridades municipales y las gubernativas podrán 
ejercer, en la forma prevenida, cuantas facultades y 
funciones señalen el artículo 34 y siguientes del citado 
Reglamento y, en general, cualquier disposición legal 
aplicable. 
NOTAS: 
 a) Deberá instalarse alumbrado de emergencia en el aseo. 
 b) Deberá instalarse alumbrado de emergencia que 
garantice la iluminación suficiente en el área de 
elaboración. 
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 c) Los lavamanos de los servicios/vestuarios del 
personal deberán estar dotados de griferías de accionamiento 
no manual. 
 
 
 
 
9.- SOLICITUD DE BODEGAS RAMON BILBAO, S.A., DE LICENCIA DE 
OBRAS PARA AMPLIACION DE BODEGA DE ELABORACION Y 
ALMACENAMIENTO DE VINO EN AVENIDA SANTO DOMINGO DE LA 
CALZADA, NUMERO 34. 
 
 Vista la instancia presentada en fecha 31 de enero de 
2.008 por Bodegas Ramón Bilbao, S.A., en la que solicita 
licencia de obras para ampliación de bodega de elaboración y 
almacenamiento de vino en avenida Santo Domingo de la 
Calzada, número 34 (expediente 31208, 70/08). Todo ello según 
proyecto redactado por los ingenieros técnicos agrícolas Don 
Alberto Pedrajo y Don Javier Achútegui. 
 Visto el informe del Arquitecto Técnico municipal de 
fecha 19 de marzo de 2.008. 
 Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa de Urbanismo y Obras reunida en sesión de fecha 6 
de octubre de 2.008. 
 Visto el acuerdo tomado por esta Junta en esta misma 
sesión, por el que se concede licencia ambiental para 
ampliación de bodega. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del 
Alcalde en materia de obras, de Junta de Gobierno Local de 
fecha 19 de junio de 2.007, publicado en el BOR de fecha 19 
de julio de 2.007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda conceder la licencia de obras solicitada 
con el siguiente condicionado:  
 1).- Se entiende expedida salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero y sin que se pueda invocar para 
excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la 
que hubieren incurrido los solicitantes en el ejercicio de 
sus actividades. 
 2).- Por parte del propietario se adoptarán todas las 
medidas  de seguridad pública establecidas en las leyes y 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

- 13 -  
 

 

ordenanzas en vigor. 
 3).- Cuando en la proximidad de las obras que se 
autorizan se hallen instalaciones de hilos telefónicos, 
conducciones de agua o instalaciones de cualquier otro 
servicio público, el solicitante quedará obligado a dar 
cuenta para prevenir los perjuicios que pudieran irrogarse al 
Servicio Público correspondiente, debiendo sufragar los 
gastos que se ocasionen por este motivo y reponer en perfecto 
estado los elementos urbanísticos que pudieran quedar 
afectados como consecuencia de la obra autorizada. 
 4).- Los vados deberán ser objeto de licencia expresa. 
 5).- No podrá iniciarse ninguna obra de nueva planta sin 
que el Técnico municipal fije previamente las alineaciones y 
rasantes. 
 6).- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a los 
proyectos aprobados y bajo la dirección del Técnico que 
figura en el expediente. Toda variación ulterior que se 
pretenda introducir precisará la conformidad previa. 
 7).- Previo al comienzo de las obras, deberá 
justificarse la dirección e inspección facultativa de las 
mismas. 
 8).- Si para la ejecución de las obras fuese necesario 
el corte de la circulación peatonal o rodada, deberá 
sujetarse a las instrucciones del Subinspector-Jefe de la 
Policía Local. 
 9).- Deberá presentarse certificado final de obra, 
suscrito por los técnicos directores de la misma. 
 10).- Durante la ejecución de las mismas deberá guardar 
las medidas de seguridad e higiene previstas en el vigente 
Reglamento. 
 11).- Cualquier interferencia con los Servicios Técnicos 
Municipales serán de cuenta del solicitante. 
 12).- Al solicitar licencia de apertura y puesta en 
funcionamiento de la actividad, y en el caso de haber 
realizado variaciones en la ejecución de las obras del 
proyecto (que no contravengan las Ordenanzas del Plan 
General), se presentarán planos visados finales de obra, en 
el que se constaten todas las variaciones que se hayan 
efectuado en el transcurso de la misma, tanto de obra, como 
de instalaciones, sistemas, elementos y accesorios que la 
componen. 
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 13).- Conforme al artículo 126 de las Normas 
Urbanísticas Regionales de La Rioja, esta licencia de obras 
caducará al año de su concesión si dentro de este plazo no 
hubiese dado comienzo la obra amparada por la licencia. 
Igualmente se declarará caducada la licencia cuando se 
interrumpan las obras por un periodo de tiempo superior a 
seis meses. 
 14).- Si se coloca rótulo en fachada, se ajustará a lo 
determinado al respecto en el artículo 79 (Condiciones para 
los elementos que afectan a la vía pública) de las Ordenanzas 
del Plan General de Haro. 
 15).- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un 
lugar visible de la obra. 
 Aprobar la liquidación provisional del Impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras por importe de 
71.979,04 euros. Aprobar la liquidación provisional de la 
Tasa por licencia urbanística por importe de 17.994,76 
euros. Esta última cuantía se hará con cargo al depósito 
efectuado (liquidación 2008/LU/25). 
 
 
 
 
10.- SOLICITUD DE A. SALAFE, S.L., DE LICENCIA AMBIENTAL PARA 
CENTRAL FOTOVOLTAICA DE 100 KW A RED EN PARCELAS 81 Y 82 DEL 
POLIGONO 18, TERMINO DE EL CERRILLO. 
 
 Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 13 de 
julio de 2.007 por A. SALAFE, S.L., en la que solicita 
licencia ambiental para central fotovoltaica de 100 KW a red, 
en parcelas 81 y 82 del Polígono 18, término de El Cerrillo.  
 CONSIDERANDO: Que cumplidos los trámites prevenidos y 
aportados los informes técnicos competentes, aparece 
acreditado que el emplazamiento de la actividad y las 
circunstanciasa de todo orden que la caracterizan, están de 
acuerdo con las Ordenanzas Municipales. 
 CONSIDERANDO: Que en la misma zona de ubicación de la 
actividad, o en sus proximidades, no existen otras 
actividades análogas que puedan producir efectos aditivos. 
 CONSIDERANDO: Que se ha tramitado el expediente con 
sujeción a la Ley 5/2002, de 8 de octubre, de Protección del 
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Medio Ambiente de La Rioja y su modificación por la Ley 
10/2003, de 19 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas para el año 2.004. 
 Visto el informe del Arquitecto Técnico municipal  de 
fecha 4 de octubre de 2.007. 
 Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa de Obras y Urbanismo, reunida en sesión de fecha 
6 de octubre de 2.008. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del 
Alcalde en materia de licencias, en la Junta de Gobierno 
Local de fecha 19 de junio de 2.007, publicado en el B.O.R. 
de fecha 19 de julio de 2.007. 
 Visto el artículo 26 de la Ley 10/2003, antes citada. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 
 1).- Conceder la licencia ambiental solicitada, con el 
siguiente condicionado: 
 a) Se concede un plazo de un año para el inicio de la 
ejecución de las instalaciones o actividades, transcurrido el 
cual sin haberse iniciado por causas imputables al promotor, 
la licencia concedida perderá toda su eficacia, salvo que 
existieran causas debidamente justificadas, en cuyo caso se 
podrá prorrogar el mencionado plazo. 
 b) Se adoptarán todas las medidas correctoras indicadas 
en la Memoria y en el Proyecto. 
 c) No podrá comenzar a ejercerse la actividad autorizada 
sin que antes se gire visita de comprobación por parte de los 
técnicos competentes, y sin perjuicio de la autorización que 
proceda obtener de otros organismos. A estos efectos, y una 
vez finalizadas las obras, el interesado deberá solicitar al 
Ayuntamiento que se gire la oportuna visita de inspección, 
debiendo acompañar a la solicitud el certificado final de 
obra y medidas correctoras, visado y por triplicado, y en 
caso de haber realizado variaciones en la ejecución de las 
obras del proyecto, se presentarán planos visados finales de 
obra. Deberá, asimismo, presentar copia del alta en el I.A.E. 
 d) De conformidad con el artículo 76.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, arts. 11 y 13 del Real Decreto Legisltivo 1/2004 de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
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Ley del Catastro Inmobiliario, art. 28 del Real Decreto 
417/2006 de 7 de abril, por el que se desarrolla el Texto 
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y Orden de 10 
de febrero de 1.999, que aprueba los modelos de declaración, 
deberá presentar modelo 902 de "Declaración de Alteración de 
Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana por Obra Nueva" ante el 
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria o ante 
este Ayuntamiento en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente a la fecha de terminación de las obras. 
 e) Esta licencia se entenderá expedida  salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 f) Las autoridades municipales y las gubernativas podrán 
ejercer, en la forma prevenida, cuantas facultades y 
funciones señalen el artículo 34 y siguientes del citado 
Reglamento y, en general, cualquier disposición legal 
aplicable. 
NOTAS: 
 a) Deberá realizarse una plantación forestal alrededor 
de la valla metálica perimetral que bordea la central 
fotovoltaica. 
 b) La zona de valla colindante con el camino deberá 
retranquearse cuatro metros del eje del mismo. 
 
 
 
 
11.- SOLICITUD DE A. SALAFE, S.L., DE LICENCIA DE OBRAS PARA 
INSTALACION DE CENTRAL FOTOVOLTAICA DE 100 KW EN LAS PARCELAS 
81 Y 82 DEL POLIGONO 18, PARAJE DE EL CERRILLO. 
 
 Vista la instancia presentada en fecha 18 de septiembre 
de 2.007 por Doña Olivia Elías Terrero, en representación de 
A. SALAFE, S.L., en la que solicita licencia de obras para 
instalación de central fotovoltaica de 100 kw en las parcelas 
81 y 82 del Polígono 18, paraje de El Cerrillo (expediente 
31208, 350/07). Todo ello según proyecto redactado por la 
Ingeniero Técnico Industrial Doña Susana Olivia Elías 
Terrero. 
 Visto el informe del Arquitecto Técnico municipal de 
fecha 10 de marzo de 2.008. 
 Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
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Informativa de Urbanismo y Obras reunida en sesión de fecha 
10 de marzo de 2.008. 
 Vista la autorización de la Comisión Permanente de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo del Gobierno de La 
Rioja, reunida en sesión de fecha 19 de diciembre de 2.007. 
 Visto el acuerdo tomado por esta Junta en esta misma 
sesión, por el que se concede licencia ambiental para 
instalación de central fotovoltaica. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del 
Alcalde en materia de obras, de Junta de Gobierno Local de 
fecha 19 de junio de 2.007, publicado en el BOR de fecha 19 
de julio de 2.007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda conceder la licencia de obras solicitada 
con el siguiente condicionado:  
 1).- Se entiende expedida salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero y sin que se pueda invocar para 
excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la 
que hubieren incurrido los solicitantes en el ejercicio de 
sus actividades. 
 2).- Por parte del propietario se adoptarán todas las 
medidas  de seguridad pública establecidas en las leyes y 
ordenanzas en vigor. 
 3).- Cuando en la proximidad de las obras que se 
autorizan se hallen instalaciones de hilos telefónicos, 
conducciones de agua o instalaciones de cualquier otro 
servicio público, el solicitante quedará obligado a dar 
cuenta para prevenir los perjuicios que pudieran irrogarse al 
Servicio Público correspondiente, debiendo sufragar los 
gastos que se ocasionen por este motivo y reponer en perfecto 
estado los elementos urbanísticos que pudieran quedar 
afectados como consecuencia de la obra autorizada. 
 4).- No podrá iniciarse ninguna obra de nueva planta sin 
que el Técnico municipal fije previamente las alineaciones y 
rasantes. 
 5).- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a los 
proyectos aprobados y bajo la dirección del Técnico que 
figura en el expediente. Toda variación ulterior que se 
pretenda introducir precisará la conformidad previa. 
 6).- Previo al comienzo de las obras, deberá 
justificarse la dirección e inspección facultativa de las 
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mismas. 
 7).- Si para la ejecución de las obras fuese necesario 
el corte de la circulación peatonal o rodada, deberá 
sujetarse a las instrucciones del Subinspector-Jefe de la 
Policía Local. 
 8).- Deberá presentarse certificado final de obra, 
suscrito por los técnicos directores de la misma. 
 9).- Durante la ejecución de las mismas deberá guardar 
las medidas de seguridad e higiene previstas en el vigente 
Reglamento. 
 10).- Cualquier interferencia con los Servicios Técnicos 
Municipales serán de cuenta del solicitante. 
 11).- Al solicitar licencia de apertura y puesta en 
funcionamiento de actividad, y en el caso de haber realizado 
variaciones en la ejecución de las obras del proyecto (que no 
contravengan las Ordenanzas del Plan General), se presentarán 
planos visados finales de obra, en el que se constaten todas 
las variaciones que se hayan efectuado en el transcurso de la 
misma, tanto de obra, como de instalaciones, sistemas, 
elementos y accesorios que la componen. 
 12).- Conforme al artículo 126 de las Normas 
Urbanísticas Regionales de La Rioja, esta licencia de obras 
caducará al año de su concesión si dentro de este plazo no 
hubiese dado comienzo la obra amparada por la licencia. 
Igualmente se declarará caducada la licencia cuando se 
interrumpan las obras por un periodo de tiempo superior a 
seis meses. 
 13).- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un 
lugar visible de la obra. 
 Aprobar la liquidación provisional del Impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras por importe de 428,47 
euros. Aprobar la liquidación provisional de la Tasa por 
licencia urbanística por importe de 107,11 euros. Esta última 
cuantía se hará con cargo al depósito efectuado (liquidación 
2008/LU/185). 
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12.- SOLICITUD DE XONNEL INVERSIONES, S.L., DE LICENCIA 
AMBIENTAL PARA CLIMATIZACION DE TIENDA DE ROPA SITA EN CALLE 
SANTA LUCIA, NUMEROS 27 Y 29. 
 
 Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 7 de 
febrero de 2.008 por Xonnel Inversiones, S.L., en la que 
solicita licencia ambiental para climatización de tienda de 
ropa sita en calle Santa Lucía, números 27 y 29. 
 CONSIDERANDO: Que cumplidos los trámites prevenidos y 
aportados los informes técnicos competentes, aparece 
acreditado que el emplazamiento de la actividad y las 
circunstanciasa de todo orden que la caracterizan, están de 
acuerdo con las Ordenanzas Municipales. 
 CONSIDERANDO: Que en la misma zona de ubicación de la 
actividad, o en sus proximidades, sí existen otras 
actividades análogas que puedan producir efectos aditivos. 
 CONSIDERANDO: Que se ha tramitado el expediente con 
sujeción a la Ley 5/2002, de 8 de octubre, de Protección del 
Medio Ambiente de La Rioja y su modificación por la Ley 
10/2003, de 19 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas para el año 2.004. 
 Visto el informe del Arquitecto Técnico municipal  de 
fecha 25 de abril de 2.008. 
 Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa de Obras y Urbanismo, reunida en sesión de fecha 
6 de octubre de 2.008. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del 
Alcalde en materia de licencias, en la Junta de Gobierno 
Local de fecha 19 de junio de 2.007, publicado en el B.O.R. 
de fecha 19 de julio de 2.007. 
 Visto el artículo 26 de la Ley 10/2003, antes citada. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 
 1).- Conceder la licencia ambiental solicitada, con el 
siguiente condicionado: 
 a) Se concede un plazo de un año para el inicio de la 
ejecución de las instalaciones o actividades, transcurrido el 
cual sin haberse iniciado por causas imputables al promotor, 
la licencia concedida perderá toda su eficacia, salvo que 
existieran causas debidamente justificadas, en cuyo caso se 
podrá prorrogar el mencionado plazo. 
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 b) Se adoptarán todas las medidas correctoras indicadas 
en la Memoria y en el Proyecto. 
 c) La actividad, en su desarrollo, se ajustará a lo 
contenido en la Ordenanza Municipal de control de ruidos y 
vibraciones, en particular lo relativo a máximos de 
percepción sonora en locales o viviendas colindantes. De 
acuerdo con el artículo 29 de la Ordenanza Municipal de 
Control de Ruidos, de forma previa a la concesión de licencia 
de funcionamiento defintiva, el interesado deberá presentar 
Certificado de mediciones de aislamiento acústico del local, 
realizado por laboratorio homologado o visado por técnico 
competente, en el que figure claramente los resultados de las 
mediciones acústicas, así como el cumplimiento de la 
Ordenanza. 
 d) No podrá comenzar a ejercerse la actividad autorizada 
sin que antes se gire visita de comprobación por parte de los 
técnicos competentes, y sin perjuicio de la autorización que 
proceda obtener de otros organismos. A estos efectos, y una 
vez finalizadas las obras, el interesado deberá solicitar al 
Ayuntamiento que se gire la oportuna visita de inspección, 
debiendo acompañar a la solicitud el certificado final de 
obra y medidas correctoras, visado y por triplicado, y en 
caso de haber realizado variaciones en la ejecución de las 
obras del proyecto, se presentarán planos visados finales de 
obra. Deberá, asimismo, presentar copia del alta en el I.A.E. 
 e) De conformidad con el artículo 76.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, arts. 11 y 13 del Real Decreto Legisltivo 1/2004 de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario, art. 28 del Real Decreto 
417/2006 de 7 de abril, por el que se desarrolla el Texto 
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y Orden de 10 
de febrero de 1.999, que aprueba los modelos de declaración, 
deberá presentar modelo 902 de "Declaración de Alteración de 
Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana por Obra Nueva" ante el 
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria o ante 
este Ayuntamiento en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente a la fecha de terminación de las obras. 
 f) Esta licencia se entenderá expedida  salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
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 g) Las autoridades municipales y las gubernativas podrán 
ejercer, en la forma prevenida, cuantas facultades y 
funciones señalen el artículo 34 y siguientes del citado 
Reglamento y, en general, cualquier disposición legal 
aplicable. 
NOTAS: 
 a) Deberá instalarse un extintor de CO2 próximo al 
cuadro eléctrico y otro extintor de 6 kg para tipos de fuego 
ABC, de eficacia 21A-113B, en la zona de exposición y ventas. 
 
 
 
 
13.- SOLICITUD DE XONNEL INVERSIONES, S.L., DE LICENCIA DE 
OBRAS PARA ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL DESTINADO A TIENDA DE 
ROPA, SITO EN CALLE SANTA LUCIA, NUMEROS 27 Y 29. 
 
 Vista la instancia presentada en fecha 22 de noviembre 
de 2.007 por Xonnel Inversiones, S.L., en la que solicita 
licencia de obras para acondicionamiento de local destinado a 
tienda de ropa, sito en calle Santa Lucía, números 27 y 29 
(expediente 31208, 402/07). Todo ello según proyecto 
redactado por los arquitectos Don Jesús Montejo, Don Jose 
Urizar y Doña Beatriz Pérez. 
 Visto el informe del Arquitecto Técnico municipal de 
fecha 4 de diciembre de 2.007. 
 Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa de Urbanismo y Obras reunida en sesión de fecha 7 
de abril de 2.008. 
 Visto el acuerdo tomado por esta Junta en esta misma 
sesión, por el que se concede licencia ambiental para 
climatización de la tienda. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del 
Alcalde en materia de obras, de Junta de Gobierno Local de 
fecha 19 de junio de 2.007, publicado en el BOR de fecha 19 
de julio de 2.007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda conceder la licencia de obras solicitada 
con el siguiente condicionado:  
 1).- Se entiende expedida salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero y sin que se pueda invocar para 
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excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la 
que hubieren incurrido los solicitantes en el ejercicio de 
sus actividades. 
 2).- Por parte del propietario se adoptarán todas las 
medidas  de seguridad pública establecidas en las leyes y 
ordenanzas en vigor. 
 3).- Cuando en la proximidad de las obras que se 
autorizan se hallen instalaciones de hilos telefónicos, 
conducciones de agua o instalaciones de cualquier otro 
servicio público, el solicitante quedará obligado a dar 
cuenta para prevenir los perjuicios que pudieran irrogarse al 
Servicio Público correspondiente, debiendo sufragar los 
gastos que se ocasionen por este motivo y reponer en perfecto 
estado los elementos urbanísticos que pudieran quedar 
afectados como consecuencia de la obra autorizada. 
 4).- Los vados deberán ser objeto de licencia expresa. 
 5).- No podrá iniciarse ninguna obra de nueva planta sin 
que el Técnico municipal fije previamente las alineaciones y 
rasantes. 
 6).- La concesión de esta licencia no prejuzga en ningún 
caso autorización para instalar actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas, o apertura de 
establecimientos. 
 7).- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a los 
proyectos aprobados y bajo la dirección del Técnico que 
figura en el expediente. Toda variación ulterior que se 
pretenda introducir precisará la conformidad previa. 
 8).- Previo al comienzo de las obras, deberá 
justificarse la dirección e inspección facultativa de las 
mismas. 
 9).- Si para la ejecución de las obras fuese necesario 
el corte de la circulación peatonal o rodada, deberá 
sujetarse a las instrucciones del Subinspector-Jefe de la 
Policía Local. 
 10).- Deberá presentarse certificado final de obra, 
suscrito por los técnicos directores de la misma. 
 11).- Durante la ejecución de las mismas deberá guardar 
las medidas de seguridad e higiene previstas en el vigente 
Reglamento. 
 12).- Cualquier interferencia con los Servicios Técnicos 
Municipales serán de cuenta del solicitante. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

- 23 -  
 

 

 13).- Al solicitar licencia de apertura de actividad, y 
en el caso de haber realizado variaciones en la ejecución de 
las obras del proyecto (que no contravengan las Ordenanzas 
del Plan General), se presentarán planos visados finales de 
obra, en el que se constaten todas las variaciones que se 
hayan efectuado en el transcurso de la misma, tanto de obra, 
como de instalaciones, sistemas, elementos y accesorios que 
la componen. 
 14).- Cuando se trate de obras en casco antiguo con 
pavimento especial, se deberá proteger éste mediante uno de 
los siguientes métodos: 
a.- Tapa de polietileno bajo solera de hormigón en masa, con 
espesor mínimo de 6 cm. 
b.- Chapas de acero con espesor mínimo de 3 cm., sobre 
material aislante que proteja el pavimento. 
 15).- Conforme al artículo 126 de las Normas 
Urbanísticas Regionales de La Rioja, esta licencia de obras 
caducará al año de su concesión si dentro de este plazo no 
hubiese dado comienzo la obra amparada por la licencia. 
Igualmente se declarará caducada la licencia cuando se 
interrumpan las obras por un periodo de tiempo superior a 
seis meses. 
 16).- Si se coloca rótulo en fachada, se ajustará a lo 
determinado al respecto en el artículo 79 (Condiciones para 
los elementos que afectan a la vía pública) de las Ordenanzas 
del Plan General de Haro. 
 17).- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un 
lugar visible de la obra. 
 Aprobar la liquidación provisional del Impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras por importe de 6.153,12 
euros. Aprobar la liquidación provisional de la Tasa por 
licencia urbanística por importe de 1.538,28 euros. 
Esta última cuantía se hará con cargo al depósito efectuado 
(liquidación 2007/LU/278). 
 
 
 
 
14.- SOLICITUD DE COMUNIDAD DE PROPIETARIOS, DE LICENCIA DE 
OBRAS PARA RESTAURACION DE CUBIERTA DE EDIFICIO SITO EN CALLE 
LUCRECIA ARANA, Nº7. 
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 Vista la instancia presentada en fecha 17 de julio de 
2.007 por la Comunidad de Propietarios de calle Lucrecia 
Arana, número 7, en la que solicita licencia de obras para 
reparación de la cubierta del edificio. Todo ello según 
proyecto redactado por  el Arquitecto Don Carlos Ibáñez 
Chocarro (Expte.31208, 206/08). 
 Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa de Urbanismo y Obras, reunida en sesión de fecha 
6 de octubre de 2008. 
 Visto el informe favorable emitido por el Arquitecto 
municipal, Sr. Llona, en fecha 25 de septiembre de 2.008. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del 
Alcalde en materia de obras, en la Junta de Gobierno Local de 
fecha 19 de junio de 2.007, publicado en el BOR de fecha 19 
de julio de 2.007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda conceder la licencia de obras solicitada 
con el siguiente condicionado:  
 1).- Se entiende expedida salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero y sin que se pueda invocar para 
excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la 
que hubieren incurrido los beneficiarios en el ejercicio de 
sus actividades. 
 2).- Por parte del propietario se adoptarán todas las 
medidas  de seguridad pública establecidas en las leyes y 
ordenanzas en vigor. 
 3).- Cuando en la proximidad de las obras que se 
autorizan se hallen instalaciones de hilos telefónicos, 
conducciones de agua o instalaciones de cualquier otro 
servicio público, el beneficiario quedará obligado a dar 
cuenta para prevenir los perjuicios que pudieran irrogarse al 
Servicio Público correspondiente, debiendo sufragar los 
gastos que se ocasionen por este motivo y reponer en perfecto 
estado los elementos urbanísticos que pudieran quedar 
afectados como consecuencia de la obra autorizada. 
 4).- Si se trata de una construcción o reconstrucción de 
un edificio es obligatorio levantar una valla de protección 
que no podrá impedir el tránsito público. Los andamios que se 
utilicen deberán acomodarse a las prescripciones de seguridad 
del personal empleado en las obras y de las personas que 
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transiten por la vía pública. 
 5).- No podrá iniciarse ninguna obra de nueva planta sin 
que el Técnico municipal fije previamente las alineaciones y 
rasantes. 
 6).- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a los 
proyectos aprobados y bajo la dirección del Técnico que 
figura en el expediente. Toda variación ulterior que se 
pretenda introducir precisará la conformidad previa. 
 7).- Previo al comienzo de las obras, deberá 
justificarse la dirección e inspección facultativa de las 
mismas. 
 8).- Si para la ejecución de las obras fuese necesario 
el corte de la circulación peatonal o rodada, deberá 
sujetarse a las instrucciones del Subinspector-Jefe de la 
Policía Local. 
 9).- Durante la ejecución de las mismas deberá guardar 
las medidas de seguridad e higiene previstas en el vigente 
Reglamento. 
 10).- Cualquier interferencia con los Servicios Técnicos 
Municipales serán de cuenta del solicitante. 
 11).-Cuando se trate de obras en casco antiguo con 
pavimento especial, se deberá proteger éste mediante uno de 
los siguientes métodos: 
a.- Capa de polietileno bajo solera de hormigón en masa, con 
espesor mínimo de 6 cm. 
b.- Chapas de acero con espesor mínimo de 3 cm., sobre 
material aislante que proteja el pavimento. 
 12).- Conforme al artículo 126 de las Normas 
Urbanísticas Regionales de La Rioja, esta licencia de obras 
caducará al año de su concesión si dentro de este plazo no 
hubiese dado comienzo la obra amparada por la licencia. 
Igualmente se declarará caducada la licencia cuando se 
interrumpan las obras por un periodo de tiempo superior a 
seis meses. 
 13).- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un 
lugar visible de la obra. 
 
 Aprobar la liquidación provisional del Impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras (con una bonificación 
regulada en la Ordenanza Fiscal) por importe de  79,34 euros. 
Aprobar la liquidación provisional de la Tasa por licencia 
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urbanística por importe de 396,71 euros (liquidación 
2008/LU/194). Esta última cuantía se hará con cargo al 
depósito efectuado. 
 
 
 
 
15.- OBRAS PARA INSTALACION DE CENTRO DE MANIOBRA "MUSEO DEL 
VINO" Y LINEA SUBTERRANEA DE ALIMENTACION AL MISMO. 
 
 Dada cuenta de la obra que va a llevar a cabo la 
Dirección General de Calidad e Investigación Agroalimentaria 
del Gobierno de La Rioja, consistente en Instalación, por 
parte de IBERDROLA Distribución Eléctrica, S.A.U., de centro 
de maniobra denominado “Museo del Vino” y línea subterránea 
de 13/20 KV de alimentación al mismo, sito en la Estación 
Enológica. Todo ello según proyecto redactado por el 
Ingeniero Técnico Industrial, Don Juan Carlos Ceniceros 
Alvarez. 
 Visto el escrito de la Sección de Industria y Energía 
del Gobierno de La Rioja, presentado en fecha 11 de 
septiembre de 2.008 solicitando que, previo reconocimiento 
del terreno, se establezca el oportuno condicionado. 
 Visto el informe de la Comisión Municipal Informativa de 
Urbanismo y Obras reunida en sesión de fecha 6 de octubre de 
2.008. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del 
Alcalde en materia de obras, en la Junta de Gobierno Local de 
fecha 19 de junio de 2.007, publicado en el BOR de fecha 19 
de julio de 2.007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda establecer el siguiente condicionado:  
 1).- Deberá de realizar las obras de reposición de los 
fir- mes y cunetas.  
 2).- Las obras a realizar se harán bajo la supervisión 
de los Técnicos Municipales, y será de aplicación en su 
totalidad la Ordenanza Reguladora de Obras en la vía pública 
(BOR 25/06/98).  
 3).- Las interferencias con los servicios municipales 
exis- tentes en la zona serán de cuenta del solicitante.  
 4).- Durante la ejecución de las obras se guardarán las 
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me- didas previstas en el vigente Reglamento de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo.  
 5).- Deberá de tener en cuenta las correspondientes 
autori- zaciones de organismos sectoriales.  
 
 
 
 
16.- SOLICITUD DE LUIS MARTINEZ BENITO, S.A., DE LICENCIA DE 
OBRAS PARA INSTALACION DE GRUA TORRE EN LA PARCELA J.2 DEL 
SECTOR 1.2. 
 
 Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 7 de  
octubre de 2.008 por Luis Martínez Benito, S.A. , solicitando 
licencia de obras para instalación de grúa-torre Potain, 
modelo HD.40, en la parcela J.2 del Sector 1.1, donde se va a 
llevar a cabo la construcción de 84 viviendas. 
   Vista la documentación presentada al efecto, plano de 
situación, espacio de barrido de sus brazos y seguro de 
Responsabilidad Civil. 
 Visto el informe del Arquitecto Técnico municipal de 
fecha 7 de octubre de 2.008. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del 
Alcalde en materia de obras, en Junta de Gobierno Local de 
fecha 19 de junio de 2.007, publicado en el BOR de fecha 19 
de julio de 2.007. 
  La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda conceder la licencia de obras solicitada, 
con el siguiente condicionado: 
 1).- En caso de traslado de la grúa dentro de la misma 
obra, será objeto de nueva licencia. 
 2).- El carro que sujeta el cable de carga, no podrá, 
inexcusablemente, rebasar los límites de la obra definidos 
por el vallado perimetral de la misma. 
 3).- Una vez instalada la grúa, deberá presentarse 
documento visado por el Colegio Oficial correspondiente y 
expedido por Técnico competente, acreditativo de que asume el 
control de buen funcionamiento y la seguridad de la grúa 
mientras la misma permanezca en la obra. 
 4).- El espacio ocupado tanto por el vallado como por la 
base de la grúa, deberá protegerse con material adecuado que 
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impida el contacto directo con el pavimento. 
 5).- Deberán protegerse los árboles y alcorques. 
 6).- Si se va a ocupar calzada, se deberá colocar 
señalización de estrechamiento de la misma y de peligro, con 
balizas luminosas permanentes. 
 Esta licencia municipal deberá ser colocada en un lugar 
visible de la obra.  
 
 
 
 
17.- SOLICITUD DE BODEGAS MUGA, S.L., DE LICENCIA AMBIENTAL 
PARA BODEGA DE ALMACENAMIENTO, CRIANZA EN BARRICA Y VENTA DE 
VINOS EN CALLE SANTO TOMAS, Nº7. 
 
 Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 21 de 
febrero de 2.008 por Bodegas Muga, S.A., en la que solicita 
licencia ambiental para bodega de almacenamiento, crianza en 
barrica y venta de vinos en calle Santo Tomás, número 7. 
 CONSIDERANDO: Que cumplidos los trámites prevenidos y 
aportados los informes técnicos competentes, aparece 
acreditado que el emplazamiento de la actividad y las 
circunstanciasa de todo orden que la caracterizan, están de 
acuerdo con las Ordenanzas Municipales. 
 CONSIDERANDO: Que en la misma zona de ubicación de la 
actividad, o en sus proximidades, sí existen otras 
actividades análogas que puedan producir efectos aditivos. 
 CONSIDERANDO: Que se ha tramitado el expediente con 
sujeción a la Ley 5/2002, de 8 de octubre, de Protección del 
Medio Ambiente de La Rioja y su modificación por la Ley 
10/2003, de 19 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas para el año 2.004. 
 Visto el informe del Arquitecto Técnico municipal  de 
fecha 4 de marzo de 2.008. 
 Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa de Obras y Urbanismo, reunida en sesión de fecha 
6 de octubre de 2.008. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del 
Alcalde en materia de licencias, en la Junta de Gobierno 
Local de fecha 19 de junio de 2.007, publicado en el B.O.R. 
de fecha 19 de julio de 2.007. 
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 Visto el artículo 26 de la Ley 10/2003, antes citada. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 
 1).- Conceder la licencia ambiental solicitada, con el 
siguiente condicionado: 
 a) Se concede un plazo de un año para el inicio de la 
ejecución de las instalaciones o actividades, transcurrido el 
cual sin haberse iniciado por causas imputables al promotor, 
la licencia concedida perderá toda su eficacia, salvo que 
existieran causas debidamente justificadas, en cuyo caso se 
podrá prorrogar el mencionado plazo. 
 b) Se adoptarán todas las medidas correctoras indicadas 
en la Memoria y en el Proyecto. 
 c) La actividad, en su desarrollo, se ajustará a lo 
contenido en la Ordenanza Municipal de control de ruidos y 
vibraciones, en particular lo relativo a máximos de 
percepción sonora en locales o viviendas colindantes. De 
acuerdo con el artículo 29 de la Ordenanza Municipal de 
Control de Ruidos, de forma previa a la concesión de licencia 
de funcionamiento defintiva, el interesado deberá presentar 
Certificado de mediciones de aislamiento acústico del local, 
realizado por laboratorio homologado o visado por técnico 
competente, en el que figure claramente los resultados de las 
mediciones acústicas, así como el cumplimiento de la 
Ordenanza. 
 d) No podrá comenzar a ejercerse la actividad autorizada 
sin que antes se gire visita de comprobación por parte de los 
técnicos competentes, y sin perjuicio de la autorización que 
proceda obtener de otros organismos. A estos efectos, y una 
vez finalizadas las obras, el interesado deberá solicitar al 
Ayuntamiento que se gire la oportuna visita de inspección, 
debiendo acompañar a la solicitud el certificado final de 
obra y medidas correctoras, visado y por triplicado, y en 
caso de haber realizado variaciones en la ejecución de las 
obras del proyecto, se presentarán planos visados finales de 
obra. Deberá, asimismo, presentar copia del alta en el I.A.E. 
 e) De conformidad con el artículo 76.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, arts. 11 y 13 del Real Decreto Legisltivo 1/2004 de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
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Ley del Catastro Inmobiliario, art. 28 del Real Decreto 
417/2006 de 7 de abril, por el que se desarrolla el Texto 
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y Orden de 10 
de febrero de 1.999, que aprueba los modelos de declaración, 
deberá presentar modelo 902 de "Declaración de Alteración de 
Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana por Obra Nueva" ante el 
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria o ante 
este Ayuntamiento en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente a la fecha de terminación de las obras. 
 f) Esta licencia se entenderá expedida  salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 g) Las autoridades municipales y las gubernativas podrán 
ejercer, en la forma prevenida, cuantas facultades y 
funciones señalen el artículo 34 y siguientes del citado 
Reglamento y, en general, cualquier disposición legal 
aplicable. 
NOTAS: 
 a) Los vertidos y residuos originados por la limpieza de 
los depósitos, se recogerán en uno de los depósitos 
existentes en el local y se transportarán en camión cisterna 
para su gestión a la Estación Depuradora de Aguas Residuales 
de uso conjunto de Bodegas del Barrio de la Estación de Haro, 
ya que los vertidos y residuos originados por el lavado de 
barricas que se realizad dentro de la bodega principal que 
Bodegas Muga posee en el Barrio de la Estación, vierten a 
través del colector directo a la mencionada Estación 
Depuradora de Aguas Residuales, en funcionamiento desde 
diciembre de 2.003. 
 
 
 
 
18.- CADUCIDAD DEL EXPEDIENTE NUMERO 179/2008, DE LICENCIA DE 
OBRAS PARA ADAPTACION DE OFICINA A VIVIENDA SITA EN CALLE 
ARRABAL, Nº3, PROMOVIDO POR DOÑA ERIKA PUELLES. 
 
 Incoado por este Excmo. Ayuntamiento el expediente 
número 179/08, clasificación 31208, promovido por Doña Erika 
Puelles Domínguez, por el que solicita licencia de obras para 
adaptación de oficina a vivienda sita en calle Arrabal, 
número 3, 3º derecha. 
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 Habiéndose requerido a la interesada a través de 
notificación de fecha 2 de junio de 2.008, la presentación de 
un anexo al proyecto así como de un ejemplar del mismo,  
apercibiéndole que transcurridos tres meses desde la 
recepción de la misma, sin que se tenga conocimiento de su 
deseo de continuar el expediente, éste se entenderá 
paralizado por causa a ella imputable. Todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 42, 47 y 92 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públices y del Procedimiento 
Administrativo Comun.  
 Habida cuenta de que, finalizado el plazo indicado,  la 
interesada no ha realizado la actividad necesaria para 
reanudar la tramitación del expediente. 
 Visto Decreto de delegación de competencias del Alcalde 
en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio de 2007, 
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja de fecha 19 de 
julio de 2.007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 
  1).- Declarar la caducidad del procedimiento de 
tramitación de la licencia de obras solicitada por Doña Erika 
Puelles Domínguez, para adaptación de oficina a vivienda sita 
en calle Arrabal, número 3, 3º derecha , toda vez que no se 
ha dado cumplimiento al requirimiento de presentación de 
anexo a proyecto de fecha 2 de junio de 2.008, habiéndose 
paralizado el procedimiento por causa imputable  a la 
solicitante por un plazo de tres meses.  Todo ello, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 42, 47 y 92 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 2).- El archivo del expediente referenciado (179/08). 
 3).- Notificar a la interesada el presente acuerdo. 
 
 
 
 
19.- CADUCIDAD DEL EXPEDIENTE 354/2007, DE LICENCIA AMBIENTAL 
PARA BAR SITO EN CALLE MAESTRO ELISEO PINEDO, Nº2, PROMOVIDO 
POR DON JUAN RAMON ALVAREZ LEGARDA. 
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 Incoado por este Excmo. Ayuntamiento el expediente 
número 354/07, clasificación 31207, promovido por Don Juan 
Ramón Alvarez Legarda, por el que solicita licencia ambiental 
para bar sito en calle Maestro Eliseo Pinedo, número 2. 
 Habiéndose requerido al interesado a través de 
notificación de fecha 24 de abril de 2.008, la presentación 
de un Anexo al proyecto de actividad, apercibiéndole que 
transcurridos tres meses desde la recepción de la misma, sin 
que se tenga conocimiento de su deseo de continuar el 
expediente, éste se entenderá paralizado por causa a él 
imputable. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 42, 47 y 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públices y del 
Procedimiento Administrativo Comun.  
 Habida cuenta de que, finalizado el plazo indicado,  el 
interesado no ha realizado la actividad necesaria para 
reanudar la tramitación del expediente. 
 Visto Decreto de delegación de competencias del Alcalde 
en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio de 2007, 
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja de fecha 19 de 
julio de 2.007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 
  1).- Declarar la caducidad del procedimiento de 
tramitación de la licencia ambiental solicitada por Don  Juan 
Ramón Alvarez Legarda, para bar sito en calle Maestro Eliseo 
Pinedo , número 2, toda vez que no se ha dado cumplimiento al 
requerimiento de presentación de anexo al proyecto de 
actividad de fecha 24 de abril de 2.008, habiéndose 
paralizado el procedimiento por causa imputable  al 
solicitante por un plazo de tres meses.  Todo ello, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 42, 47 y 92 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 2).- El archivo del expediente referenciado (354/07). 
 3).- Notificar al interesado el presente acuerdo. 
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20.- SOLICITUD DE IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA, S.A.U., 
DE LICENCIA DE OBRAS PARA INSTALACION DE VARIANTE DEL C.T. 
"CEMENTERIO". 
 
 Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 12 de 
febrero de 2.008 por IBERDROLA Distribución Eléctrica, 
S.A.U., en la que solicita licencia de obras para Instalación 
de variante del Centro de Transformación denominado 
"Cementerio". Todo ello conforme a la documentación 
presentada  (expte. 31209, 83/08). 
 Vista la Resolución de autorización de dicha instalación 
emitida por la Dirección General de Industria y Comercio en 
fecha 28 de abril de 2.008. 
 Visto el informe del Arquitecto municipal, Sr. Llona, de 
fecha 13 de febrero de 2.008. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del 
Alcalde en materia de obras, en la Junta de Gobierno Local de 
fecha 19 de junio de 2.007, publicado en el BOR de fecha 19 
de julio de 2.007. 
 Visto el informe de la Comisión Municipal Informativa de 
Urbanismo y Obras reunida en sesión de fecha 25 de febrero de 
2.008. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda conceder la licencia de obras solicitada 
con el siguiente condicionado: 
 1).- La instalación solicitada deberá observar lo 
prescrito en la Resolución emitida por la Dirección General 
de Industria y Comercio. 
 2).- Deberá realizar las obras de reposición de firmes, 
cunetas y pavimento. 
 3).- Las obras a realizar se harán bajo la supervisión 
de los Técnicos Municipales.  
 4).- Las interferencias con los servicios municipales, 
existentes en la zona serán de cuenta del solicitante.  
 5).- Durante la ejecución de las obras se guardarán las 
medidas previstas en el vigente Reglamento de Higiene y 
Seguridad en el trabajo. 
 6).- La licencia se entiende expedida salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero y sin que se pueda 
invocar para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 
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penal en la que hubieren incurrido los beneficiarios en el 
ejercicio de sus actividades. 
 7).- Cuando se trate de obras en casco antiguo con 
pavimento especial, se deberá proteger éste mediante uno de 
los siguientes métodos: 
a.- Tapa de polietileno bajo solera de hormigón en masa, con 
espesor mínimo de 6 cm. 
b.- Chapas de acero con espesor mínimo de 3 cm., sobre 
material aislante que proteja el pavimento. 
 8).- Conforme al artículo 126 de las Normas Urbanísticas 
Regionales de La Rioja, esta licencia de obras caducará al 
año de su concesión si dentro de este plazo no hubiese dado 
comienzo la obra amparada por la licencia. Igualmente se 
declarará caducada la licencia cuando se interrumpan las 
obras por un periodo de tiempo superior a seis meses. 
 9).- Se realizarán los cortes de pavimento, en su caso, 
mediante máquina. 
 10).- No se taparán las zanjas sin el visto bueno de los 
servicios técnicos municipales. 
 11).- Con una antelación mínima de una semana, se 
notificará a la Unidad de Obras del Ayuntamiento el comienzo 
de las obras y la fecha prevista de finalización de las 
mismas. 
 12).- En el caso de que las obras exijan el corte de 
calles, se pondrá en conocimiento de la Policía Local, con 
una antelación de dos días. 
 13).- Una vez terminadas las obras, las aceras y vial 
afectados deberán dejarse en el mismo estado en que se 
encuentran en la actualidad. 
 14).- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un 
lugar visible de la obra. 
 Aprobar la liquidación provisional del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras por importe de 197,66 
euros. Aprobar la liquidación provisional de la Tasa por 
licencia urbanística por un importe de 49,41 euros. Esta 
última cuantía se hará con cargo al depósito efectuado 
(recibo número 150/08).  
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21.- SOLICITUD DE BODEGAS RAMON BILBAO, S.A., DE LICENCIA 
AMBIENTAL PARA BODEGA DE ELABORACION, ALMACENAMIENTO Y 
CRIANZA DE VINO MARCA MIRTO, EN AVENIDA SANTO DOMINGO DE LA 
CALZADA, Nº34. 
 
 Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 23 de 
mayo de 2.008 por Bodegas Ramón Bilbao, S.A., en la que 
solicita licencia ambiental para bodega de elaboración, 
almacenamiento y crianza de vino marca Mirto, sita en avenida 
Santo Domingo de la Calzada, número 34. 
 CONSIDERANDO: Que cumplidos los trámites prevenidos y 
aportados los informes técnicos competentes, aparece 
acreditado que el emplazamiento de la actividad y las 
circunstanciasa de todo orden que la caracterizan, están de 
acuerdo con las Ordenanzas Municipales. 
 CONSIDERANDO: Que en la misma zona de ubicación de la 
actividad, o en sus proximidades, sí existen otras 
actividades análogas que puedan producir efectos aditivos. 
 CONSIDERANDO: Que se ha tramitado el expediente con 
sujeción a la Ley 5/2002, de 8 de octubre, de Protección del 
Medio Ambiente de La Rioja y su modificación por la Ley 
10/2003, de 19 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas para el año 2.004. 
 Visto el informe del Arquitecto Técnico municipal  de 
fecha 19 de agosto de 2.008. 
 Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa de Obras y Urbanismo, reunida en sesión de fecha 
6 de octubre de 2.008. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del 
Alcalde en materia de licencias, en la Junta de Gobierno 
Local de fecha 19 de junio de 2.007, publicado en el B.O.R. 
de fecha 19 de julio de 2.007. 
 Visto el artículo 26 de la Ley 10/2003, antes citada. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 
 1).- Conceder la licencia ambiental solicitada, con el 
siguiente condicionado: 
 a) Se concede un plazo de un año para el inicio de la 
ejecución de las instalaciones o actividades, transcurrido el 
cual sin haberse iniciado por causas imputables al promotor, 
la licencia concedida perderá toda su eficacia, salvo que 
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existieran causas debidamente justificadas, en cuyo caso se 
podrá prorrogar el mencionado plazo. 
 b) Se adoptarán todas las medidas correctoras indicadas 
en la Memoria y en el Proyecto. 
 c) La actividad, en su desarrollo, se ajustará a lo 
contenido en la Ordenanza Municipal de control de ruidos y 
vibraciones, en particular lo relativo a máximos de 
percepción sonora en locales o viviendas colindantes. De 
acuerdo con el artículo 29 de la Ordenanza Municipal de 
Control de Ruidos, de forma previa a la concesión de licencia 
de funcionamiento defintiva, el interesado deberá presentar 
Certificado de mediciones de aislamiento acústico del local, 
realizado por laboratorio homologado o visado por técnico 
competente, en el que figure claramente los resultados de las 
mediciones acústicas, así como el cumplimiento de la 
Ordenanza. 
 d) No podrá comenzar a ejercerse la actividad autorizada 
sin que antes se gire visita de comprobación por parte de los 
técnicos competentes, y sin perjuicio de la autorización que 
proceda obtener de otros organismos. A estos efectos, y una 
vez finalizadas las obras, el interesado deberá solicitar al 
Ayuntamiento que se gire la oportuna visita de inspección, 
debiendo acompañar a la solicitud el certificado final de 
obra y medidas correctoras, visado y por triplicado, y en 
caso de haber realizado variaciones en la ejecución de las 
obras del proyecto, se presentarán planos visados finales de 
obra. Deberá, asimismo, presentar copia del alta en el I.A.E. 
 e) De conformidad con el artículo 76.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, arts. 11 y 13 del Real Decreto Legisltivo 1/2004 de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario, art. 28 del Real Decreto 
417/2006 de 7 de abril, por el que se desarrolla el Texto 
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y Orden de 10 
de febrero de 1.999, que aprueba los modelos de declaración, 
deberá presentar modelo 902 de "Declaración de Alteración de 
Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana por Obra Nueva" ante el 
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria o ante 
este Ayuntamiento en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente a la fecha de terminación de las obras. 
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 f) Esta licencia se entenderá expedida  salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 g) Las autoridades municipales y las gubernativas podrán 
ejercer, en la forma prevenida, cuantas facultades y 
funciones señalen el artículo 34 y siguientes del citado 
Reglamento y, en general, cualquier disposición legal 
aplicable. 
NOTAS: 
 a) Deberá instalarse alumbrado de emergencia en los 
aseos y en los tramos de escalera. 
 b) Los servicios/vestuarios para el personal deberán 
estar dotados de agua fría y caliente con griferías de 
accionamiento no manual. 
 
 
 
 
22.- SOLICITUD DE BODEGAS RAMON BILBAO, S.A., DE LICENCIA DE 
OBRAS PARA CONSTRUCCION DE BODEGA MARCA MIRTO EN AVENIDA 
SANTO DOMINGO DE LA CALZADA, Nº34. 
 
 Vista la instancia presentada en fecha 22 de mayo de 
2.008 por Bodegas Ramón Bilbao, S.A., en la que solicita 
licencia de obras para construcción de bodega marca Mirto en 
avenida Santo Domingo de la Calzada, número 34 (expediente 
31208, 174/08). Todo ello según proyecto redactado por los 
arquitectos Doña Ana Restoy y Don Andrés Regueiro. 
 Visto el informe del Arquitecto Técnico municipal de 
fecha 26 de mayo de 2.008. 
 Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa de Urbanismo y Obras reunida en sesión de fecha 2 
de junio de 2.008. 
 Visto el acuerdo tomado por esta Junta en esta misma 
sesión, por el que se concede licencia ambiental para 
actividad de bodega de elaboración, almacenamiento y crianza 
de vino. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del 
Alcalde en materia de obras, de Junta de Gobierno Local de 
fecha 19 de junio de 2.007, publicado en el BOR de fecha 19 
de julio de 2.007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
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presentes, acuerda conceder la licencia de obras solicitada 
con el siguiente condicionado:  
 1).- Se entiende expedida salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero y sin que se pueda invocar para 
excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la 
que hubieren incurrido los solicitantes en el ejercicio de 
sus actividades. 
 2).- Por parte del propietario se adoptarán todas las 
medidas  de seguridad pública establecidas en las leyes y 
ordenanzas en vigor. 
 3).- Cuando en la proximidad de las obras que se 
autorizan se hallen instalaciones de hilos telefónicos, 
conducciones de agua o instalaciones de cualquier otro 
servicio público, el solicitante quedará obligado a dar 
cuenta para prevenir los perjuicios que pudieran irrogarse al 
Servicio Público correspondiente, debiendo sufragar los 
gastos que se ocasionen por este motivo y reponer en perfecto 
estado los elementos urbanísticos que pudieran quedar 
afectados como consecuencia de la obra autorizada. 
 4).- Los vados deberán ser objeto de licencia expresa. 
 5).- No podrá iniciarse ninguna obra de nueva planta sin 
que el Técnico municipal fije previamente las alineaciones y 
rasantes. 
 6).- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a los 
proyectos aprobados y bajo la dirección del Técnico que 
figura en el expediente. Toda variación ulterior que se 
pretenda introducir precisará la conformidad previa. 
 7).- Previo al comienzo de las obras, deberá 
justificarse la dirección e inspección facultativa de las 
mismas. 
 8).- Si para la ejecución de las obras fuese necesario 
el corte de la circulación peatonal o rodada, deberá 
sujetarse a las instrucciones del Subinspector-Jefe de la 
Policía Local. 
 9).- Deberá presentarse certificado final de obra, 
suscrito por los técnicos directores de la misma. 
 10).- Durante la ejecución de las mismas deberá guardar 
las medidas de seguridad e higiene previstas en el vigente 
Reglamento. 
 11).- Cualquier interferencia con los Servicios Técnicos 
Municipales serán de cuenta del solicitante. 
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 12).- Al solicitar licencia de apertura y puesta en 
funcionamiento de actividad, y en el caso de haber realizado 
variaciones en la ejecución de las obras del proyecto (que no 
contravengan las Ordenanzas del Plan General), se presentarán 
planos visados finales de obra, en el que se constaten todas 
las variaciones que se hayan efectuado en el transcurso de la 
misma, tanto de obra, como de instalaciones, sistemas, 
elementos y accesorios que la componen. 
 13).- Conforme al artículo 126 de las Normas 
Urbanísticas Regionales de La Rioja, esta licencia de obras 
caducará al año de su concesión si dentro de este plazo no 
hubiese dado comienzo la obra amparada por la licencia. 
Igualmente se declarará caducada la licencia cuando se 
interrumpan las obras por un periodo de tiempo superior a 
seis meses. 
 14).- Si se coloca rótulo en fachada, se ajustará a lo 
determinado al respecto en el artículo 79 (Condiciones para 
los elementos que afectan a la vía pública) de las Ordenanzas 
del Plan General de Haro. 
 15).- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un 
lugar visible de la obra. 
 Aprobar la liquidación provisional del Impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras por importe de 
83.986,43 euros. Aprobar la liquidación provisional de la 
Tasa por licencia urbanística por importe de 20.996,61 
euros. Esta última cuantía se hará con cargo al depósito 
efectuado (liquidación 2008/LU/145). 
 
 
 
 
23.- SOLICITUD DE BODEGAS RAMON BILBAO, S.A., DE LICENCIA 
AMBIENTAL PARA MEJORAS ESTRUCTURALES EN BODEGA SITA EN 
AVENIDA SANTO DOMINGO DE LA CALZADA, Nº34. 
 
 Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 22 de 
julio de 2.008 por Bodegas Ramón Bilbao, S.A., en la que 
solicita licencia ambiental para mejoras estructurales en 
bodega sita en avenida Santo Domingo de la Calzada, número 
34.  
 CONSIDERANDO: Que cumplidos los trámites prevenidos y 
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aportados los informes técnicos competentes, aparece 
acreditado que el emplazamiento de la actividad y las 
circunstanciasa de todo orden que la caracterizan, están de 
acuerdo con las Ordenanzas Municipales. 
 CONSIDERANDO: Que en la misma zona de ubicación de la 
actividad, o en sus proximidades, sí existen otras 
actividades análogas que puedan producir efectos aditivos. 
 CONSIDERANDO: Que se ha tramitado el expediente con 
sujeción a la Ley 5/2002, de 8 de octubre, de Protección del 
Medio Ambiente de La Rioja y su modificación por la Ley 
10/2003, de 19 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas para el año 2.004. 
 Visto el informe del Arquitecto Técnico municipal  de 
fecha 23 de julio de 2.008. 
 Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa de Obras y Urbanismo, reunida en sesión de fecha 
6 de octubre de 2.008. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del 
Alcalde en materia de licencias, en la Junta de Gobierno 
Local de fecha 19 de junio de 2.007, publicado en el B.O.R. 
de fecha 19 de julio de 2.007. 
 Visto el artículo 26 de la Ley 10/2003, antes citada. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 
 1).- Conceder la licencia ambiental solicitada, con el 
siguiente condicionado: 
 a) Se concede un plazo de un año para el inicio de la 
ejecución de las instalaciones o actividades, transcurrido el 
cual sin haberse iniciado por causas imputables al promotor, 
la licencia concedida perderá toda su eficacia, salvo que 
existieran causas debidamente justificadas, en cuyo caso se 
podrá prorrogar el mencionado plazo. 
 b) Se adoptarán todas las medidas correctoras indicadas 
en la Memoria y en el Proyecto. 
 c) La actividad, en su desarrollo, se ajustará a lo 
contenido en la Ordenanza Municipal de control de ruidos y 
vibraciones, en particular lo relativo a máximos de 
percepción sonora en locales o viviendas colindantes. De 
acuerdo con el artículo 29 de la Ordenanza Municipal de 
Control de Ruidos, de forma previa a la concesión de licencia 
de funcionamiento defintiva, el interesado deberá presentar 
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Certificado de mediciones de aislamiento acústico del local, 
realizado por laboratorio homologado o visado por técnico 
competente, en el que figure claramente los resultados de las 
mediciones acústicas, así como el cumplimiento de la 
Ordenanza. 
 d) No podrá comenzar a ejercerse la actividad autorizada 
sin que antes se gire visita de comprobación por parte de los 
técnicos competentes, y sin perjuicio de la autorización que 
proceda obtener de otros organismos. A estos efectos, y una 
vez finalizadas las obras, el interesado deberá solicitar al 
Ayuntamiento que se gire la oportuna visita de inspección, 
debiendo acompañar a la solicitud el certificado final de 
obra y medidas correctoras, visado y por triplicado, y en 
caso de haber realizado variaciones en la ejecución de las 
obras del proyecto, se presentarán planos visados finales de 
obra. Deberá, asimismo, presentar copia del alta en el I.A.E. 
 e) De conformidad con el artículo 76.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, arts. 11 y 13 del Real Decreto Legisltivo 1/2004 de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario, art. 28 del Real Decreto 
417/2006 de 7 de abril, por el que se desarrolla el Texto 
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y Orden de 10 
de febrero de 1.999, que aprueba los modelos de declaración, 
deberá presentar modelo 902 de "Declaración de Alteración de 
Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana por Obra Nueva" ante el 
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria o ante 
este Ayuntamiento en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente a la fecha de terminación de las obras. 
 f) Esta licencia se entenderá expedida  salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 g) Las autoridades municipales y las gubernativas podrán 
ejercer, en la forma prevenida, cuantas facultades y 
funciones señalen el artículo 34 y siguientes del citado 
Reglamento y, en general, cualquier disposición legal 
aplicable. 
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24.- SOLICITUD DE BODEGAS RAMON BILBAO, S.A., DE LICENCIA DE 
OBRAS PARA MEJORAS ESTRUCTURALES EN BODEGA SITA EN AVDA. 
SANTO DOMINGO DE LA CALZADA, Nº34. 
 
 Vista la instancia presentada en fecha 11 de enero de 
2.008 por Bodegas Ramón Bilbao, S.A., en la que solicita 
licencia de obras para mejoras estructurales en bodega sita 
en avenida Santo Domingo de la Calzada, número 34 (expediente 
31208, 53/08). Todo ello según proyecto redactado por los 
ingenieros técnicos agrícolas Don Alberto Pedrajo y Don 
Javier Achútegui. 
 Visto el informe del Arquitecto Técnico municipal de 
fecha 11 de febrero de 2.008. 
 Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa de Urbanismo y Obras reunida en sesión de fecha 
11 de febrero de 2.008. 
 Visto el acuerdo tomado por esta Junta en esta misma 
sesión, por el que se concede licencia ambiental para mejoras 
estructurales en la bodega. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del 
Alcalde en materia de obras, de Junta de Gobierno Local de 
fecha 19 de junio de 2.007, publicado en el BOR de fecha 19 
de julio de 2.007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimiad de los 
presentes, acuerda conceder la licencia de obras solicitada 
con el siguiente condicionado:  
 1).- Se entiende expedida salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero y sin que se pueda invocar para 
excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la 
que hubieren incurrido los solicitantes en el ejercicio de 
sus actividades. 
 2).- Por parte del propietario se adoptarán todas las 
medidas  de seguridad pública establecidas en las leyes y 
ordenanzas en vigor. 
 3).- Cuando en la proximidad de las obras que se 
autorizan se hallen instalaciones de hilos telefónicos, 
conducciones de agua o instalaciones de cualquier otro 
servicio público, el solicitante quedará obligado a dar 
cuenta para prevenir los perjuicios que pudieran irrogarse al 
Servicio Público correspondiente, debiendo sufragar los 
gastos que se ocasionen por este motivo y reponer en perfecto 
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estado los elementos urbanísticos que pudieran quedar 
afectados como consecuencia de la obra autorizada. 
 4).- Los vados deberán ser objeto de licencia expresa. 
 5).- No podrá iniciarse ninguna obra de nueva planta sin 
que el Técnico municipal fije previamente las alineaciones y 
rasantes. 
 6).- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a los 
proyectos aprobados y bajo la dirección del Técnico que 
figura en el expediente. Toda variación ulterior que se 
pretenda introducir precisará la conformidad previa. 
 7).- Previo al comienzo de las obras, deberá 
justificarse la dirección e inspección facultativa de las 
mismas. 
 8).- Si para la ejecución de las obras fuese necesario 
el corte de la circulación peatonal o rodada, deberá 
sujetarse a las instrucciones del Subinspector-Jefe de la 
Policía Local. 
 9).- Deberá presentarse certificado final de obra, 
suscrito por los técnicos directores de la misma. 
 10).- Durante la ejecución de las mismas deberá guardar 
las medidas de seguridad e higiene previstas en el vigente 
Reglamento. 
 11).- Cualquier interferencia con los Servicios Técnicos 
Municipales serán de cuenta del solicitante. 
 12).- Al solicitar licencia de apertura y puesta en 
funcionamiento de la actividad, y en el caso de haber 
realizado variaciones en la ejecución de las obras del 
proyecto (que no contravengan las Ordenanzas del Plan 
General), se presentarán planos visados finales de obra, en 
el que se constaten todas las variaciones que se hayan 
efectuado en el transcurso de la misma, tanto de obra, como 
de instalaciones, sistemas, elementos y accesorios que la 
componen. 
 13).- Conforme al artículo 126 de las Normas 
Urbanísticas Regionales de La Rioja, esta licencia de obras 
caducará al año de su concesión si dentro de este plazo no 
hubiese dado comienzo la obra amparada por la licencia. 
Igualmente se declarará caducada la licencia cuando se 
interrumpan las obras por un periodo de tiempo superior a 
seis meses. 
 14).- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un 
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lugar visible de la obra. 
 Aprobar la liquidación provisional del Impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras por importe de 
12.293,05 euros. Aprobar la liquidación provisional de la 
Tasa por licencia urbanística por importe de 3.073,26 
euros. Esta última cuantía se hará con cargo al depósito 
efectuado (liquidación 2008/LU/14). 
 
 
 
 
25.- SOLICITUD DE BODEGAS CARLOS SERRES, S.A., DE LICENCIA 
AMBIENTAL PARA AMPLIACION DE BODEGA SITA EN AVENIDA SANTO 
DOMINGO DE LA CALZADA, Nº38-40. 
 
 Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 30 de 
abril de 2.003 por Don Arturo Arteaga, en nombre y 
representación de Bodegas Carlos Serres, S.A., en la que 
solicita licencia ambiental para ampliación de bodega sita en 
avenida Santo Domingo de la Calzada, números 38 y 40. 
 CONSIDERANDO: Que cumplidos los trámites prevenidos y 
aportados los informes técnicos competentes, aparece 
acreditado que el emplazamiento de la actividad y las 
circunstanciasa de todo orden que la caracterizan, están de 
acuerdo con las Ordenanzas Municipales. 
 CONSIDERANDO: Que en la misma zona de ubicación de la 
actividad, o en sus proximidades, sí existen otras 
actividades análogas que puedan producir efectos aditivos. 
 CONSIDERANDO: Que se ha tramitado el expediente con 
sujeción a la Ley 5/2002, de 8 de octubre, de Protección del 
Medio Ambiente de La Rioja y su modificación por la Ley 
10/2003, de 19 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas para el año 2.004. 
 Visto el informe del Arquitecto Técnico municipal  de 
fecha 9 de febrero de 2.007. 
 Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa de Obras y Urbanismo, reunida en sesión de fecha 
6 de octubre de 2.008. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del 
Alcalde en materia de licencias, en la Junta de Gobierno 
Local de fecha 19 de junio de 2.007, publicado en el B.O.R. 
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de fecha 19 de julio de 2.007. 
 Visto el artículo 26 de la Ley 10/2003, antes citada. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 
 1).- Conceder la licencia ambiental solicitada, con el 
siguiente condicionado: 
 a) Se concede un plazo de un año para el inicio de la 
ejecución de las instalaciones o actividades, transcurrido el 
cual sin haberse iniciado por causas imputables al promotor, 
la licencia concedida perderá toda su eficacia, salvo que 
existieran causas debidamente justificadas, en cuyo caso se 
podrá prorrogar el mencionado plazo. 
 b) Se adoptarán todas las medidas correctoras indicadas 
en la Memoria y en el Proyecto. 
 c) La actividad, en su desarrollo, se ajustará a lo 
contenido en la Ordenanza Municipal de control de ruidos y 
vibraciones, en particular lo relativo a máximos de 
percepción sonora en locales o viviendas colindantes. De 
acuerdo con el artículo 29 de la Ordenanza Municipal de 
Control de Ruidos, de forma previa a la concesión de licencia 
de funcionamiento defintiva, el interesado deberá presentar 
Certificado de mediciones de aislamiento acústico del local, 
realizado por laboratorio homologado o visado por técnico 
competente, en el que figure claramente los resultados de las 
mediciones acústicas, así como el cumplimiento de la 
Ordenanza. 
 d) No podrá comenzar a ejercerse la actividad autorizada 
sin que antes se gire visita de comprobación por parte de los 
técnicos competentes, y sin perjuicio de la autorización que 
proceda obtener de otros organismos. A estos efectos, y una 
vez finalizadas las obras, el interesado deberá solicitar al 
Ayuntamiento que se gire la oportuna visita de inspección, 
debiendo acompañar a la solicitud el certificado final de 
obra y medidas correctoras, visado y por triplicado, y en 
caso de haber realizado variaciones en la ejecución de las 
obras del proyecto, se presentarán planos visados finales de 
obra. Deberá, asimismo, presentar copia del alta en el I.A.E. 
 e) De conformidad con el artículo 76.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, arts. 11 y 13 del Real Decreto Legisltivo 1/2004 de 
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5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario, art. 28 del Real Decreto 
417/2006 de 7 de abril, por el que se desarrolla el Texto 
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y Orden de 10 
de febrero de 1.999, que aprueba los modelos de declaración, 
deberá presentar modelo 902 de "Declaración de Alteración de 
Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana por Obra Nueva" ante el 
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria o ante 
este Ayuntamiento en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente a la fecha de terminación de las obras. 
 f) Esta licencia se entenderá expedida  salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 g) Las autoridades municipales y las gubernativas podrán 
ejercer, en la forma prevenida, cuantas facultades y 
funciones señalen el artículo 34 y siguientes del citado 
Reglamento y, en general, cualquier disposición legal 
aplicable. 
 
 
 
 
 
26.- ASUNTOS DE ALCALDÍA. 
 
 Previa declaración de urgencia propuesta por el Sr. 
Alcalde y aprobada por unanimidad de los presentes, la Junta 
de Gobierno Local adopta los siguientes acuerdos: 
 
 
 
 
26.1.- SOLICITUD DE ARBELOA CONSTRUCCIONES S.L. EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE GARAJES EN 
C/LUIS CERNUDA, Nº 32, 34 Y 36, DE LICENCIA DE VADO 
PERMANENTE PARA LA COMUNIDAD. (ENTRADA POR C/SEVERO OCHOA). 
 
 Dada cuenta de la instancia presentada por Arbeloa 
Construcciones, S.L., en nombre y representación de Comunidad 
de Propietarios de Garajes en C/Luis Cernuda, nº 32, 34 y 36, 
solicitando licencia de vado permanente para el garaje 
comunitario con entrada por la C/ Severo Ochoa, de 3,10 m. de 
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puerta y 1.452,82 m2. de superficie. 
 Vistos los informes favorables del Arquitecto Técnico 
Municipal, de la Policía Local y  de la Comisión Municipal 
Informativa de Servicios Generales, Personal y Medio Ambiente 
de fecha 13 de octubre de 2008. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio de 
2.007, publicado en el B.O.R. de 19 de julio de 2.007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda:  
 1).- Conceder a Arbeloa Construcciones, S.L., en nombre 
y representación de Comunidad de Propietarios de Garajes en 
C/ Luis Cernuda, nº 32, 34 y 36, licencia de vado permanente 
para el garaje comunitario con entrada por la C/ Severo 
Ochoa, de 3,10 m. de puerta y 1.452,82 m2. de superficie. 
 2).- Proceder a la entrega de la placa previo abono de 
la tasa correspondiente que asciende a 177,60 euros anuales, 
añadiendo a esta cantidad 3,61 euros en concepto de placa.  
 3).- Comunicar al interesado que deberá reponer el 
bordillo y la acera a su estado originario una vez extinguida 
la licencia. 
 
 
 
 
26.2.- SOLICITUD DE PROMOCIONES IPIZTE 2004, S.L.,  EN NOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN DE COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE GARAJES EN 
C/LUIS CERNUDA Nº 3 AL 23 Y C/CENICERO Nº 1 AL 10, DE 
LICENCIA DE VADO PERMANENTE. 
 
 Dada cuenta de la instancia presentada por Promociones 
Ipizte 2004, S.L., en nombre y representación de Comunidad de 
Propietarios de Garajes en C/Luis Cernuda nº 3 al 23 y C/ 
Cenicero nº 1 al al 10 solicitando licencia de vado 
permanente para el garaje comunitario, de 3 m. de puerta y 
1.151 m2. de superficie. 
 Vistos los informes favorables del Arquitecto Técnico 
Municipal, de la Policía Local y  de la Comisión Municipal 
Informativa de Servicios Generales, Personal y Medio Ambiente 
de fecha 13 de octubre de 2008. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del 
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Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio de 
2.007, publicado en el B.O.R. de 19 de julio de 2007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda:  
 1).- Conceder a Promociones Ipizte 2004, S.L., en nombre 
y representación de Comunidad de Propietarios de Garajes en 
C/Luis Cernuda nº 3 al 23 y C/ Cenicero nº 1 al al 10, 
licencia de vado permanente para el garaje comunitario, de 3 
m. de puerta y 1.151 m2. de superficie. 
 2).- Proceder a la entrega de la placa previo abono de 
la tasa correspondiente que asciende a 177,60 euros anuales, 
añadiendo a esta cantidad 3,61 euros en concepto de placa.  
 3).- Comunicar al interesado que deberá reponer el 
bordillo y la acera a su estado originario una vez extinguida 
la licencia. 
 
 
 
 
26.3.- SOLICITUD DE D. FERNANDO VELASCO DOMÍNGUEZ, EN NOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN DE COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE GARAJES EN 
C/SANTA LUCÍA 27 Y 29 DE LICENCIA DE VADO PERMANENTE. 
 
 Dada cuenta de la instancia presentada por D. Fernando 
Velasco Domínguez, en nombre y representación de Comunidad de 
Propietarios de Garajes en C/Santa Lucía, 27 y 29, 
solicitando licencia de vado permanente para el garaje 
comunitario, de 3 m. de puerta y 1.025.60 m2. de superficie. 
 Vistos los informes favorables del Arquitecto Técnico 
Municipal, de la Policía Local y  de la Comisión Municipal 
Informativa de Servicios Generales, Personal y Medio Ambiente 
de fecha 13 de octubre de 2008. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio de 
2007, publicado en el B.O.R. de 19 de julio de 2007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda:  
 1).- Conceder a D. Fernando Velasco Domínguez, en nombre 
y representación de Comunidad de Propietarios de Garajes en 
C/Santa Lucía, 27 y 29, solicitando licencia de vado 
permanente para el garaje comunitario, de 3 m. de puerta y 
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1.025.60 m2. de superficie. 
 2).- Proceder a la entrega de la placa previo abono de 
la tasa correspondiente que asciende a 312 euros anuales, 
añadiendo a esta cantidad 3,61 euros en concepto de placa.  
 3).- Comunicar al interesado que deberá reponer el 
bordillo y la acera a su estado originario una vez extinguida 
la licencia. 
 
 
 
 
27.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA. 
 
 El Sr. Alcalde da cuenta de los siguientes:  
-- Invitación del Presidente de la Asociación Española contra 
el Cancer, Junta Local de Haro, a la Jornada de Puertas 
Abiertas, que  tendrá lugar el próximo viernes día 17 de 
octubre. 
 La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 
 
-- Informa de la ausencia por vacaciones del Concejal D. José 
Angel Cámara Espiga, durante los días del 13 al 27 de octubre 
de 2008.  
 La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 
 
 
 
 
28.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 No hubo. 
 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las diez 
horas del día indicado, se levantó la sesión de la que se le 
extiende la presente acta. 
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 De todo lo cual, yo la Secretaria General doy fe. 
 
            Vº Bº              
         EL ALCALDE                LA SECRETARIA GENERAL     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Fdo.: Patricio Capellán      Fdo.: Mª Mercedes González   


